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JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
TEHUHo KIAL DE MALLORCA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se han comu
nicado al M. 1. Sr. Regente de esta Audiencia las dos 
Reales ordenes cuyo tenor es como sigue:

El Administrador <ie la imprenta nacional ha espuesto 
a este Ministerio que siendo el producto de la inserción de 
los anuncios judiciales en h G ícela de Madrid, uno de los 
recursos con que cuenta dicho establecimiento, se hace ilu
sorio muchas veces su pago por ignorarse los fallos defini
tivos que recaen en los asuntos cuya sustanciacion motiva 
los espresados anuncios; y deseando 8. M. la Reina que la 
mincionada imprenta no carezca de sus legítimos derechos 
se ha dignado mandar, que los tribunales y juzgados en su 
caso den aviso á la administración de la imprenta na
cional de la determinación ó sentencia egccutoria que re
caiga en los negocios en que se hayan hecho anuncios ofi
ciales en la Gaceta, con espresion de los litigantes é intere
sados que hayan salido de la condición de pobres en que 
se hallaban cuando se insertaron en ti periódico oficial los 
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respectivos anuncios, a fin de que en su vista pueda la ad
ministración de la imprenta nacional repetir de quien cor
responda el importe de ellos. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia ) Justicia, lo digo a V. S. 
para la inteligencia de ese tribunal y demás efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde a V' S. mu
chos años. Madrid 8 de junio de 1845.-El subsecretario, 
Manuel Ortiz de Zúñiga.-Sr. Regente de la Audiencia de 
Mallorca.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
te de Gracia y Justicia en 23 de abril último la Real ór- 
den siguiente.

«Escmo. 'Sr.'.-Deseando S. M. la Reina que la renta 
del papel sellado produzca los valores deque es suscepti
ble, y que se cumpla lo dispuesto en la Real cédula vi
gente del ramo; ha tenido á bien mandar, que tamo por 
ese como por los domas Ministerios se recomiende a todas 
las autoridades dependientes de los mismos, que no r) 
curso á ningún memorial ni instancia que se present*1 y 
no se halle estendida en papel del sello cuarto conforme 
se previene en el artículo 62 de la referida cédula. De ór- 
den de S. M. lo participo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que se indican.

Lo que de la propia Real orden traslado a V. S. pa
ra SU conocimiento y á los debidos efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid á 23 de junio de 1845;-Ma- 
yans —Se. Regente de la Audiencia de Mallorca.

Y habiéndose dado cuento de las rnis^nas á es!a junto 
Gubernativa ha acordado que se obedezcan, guarden -y 
cumplan, que se publiquen por medio del Boletín oficial 
y que se comuniquen á los jueces de primera instancia de 
este territorio: en su consecuencia se incluyen en este nú
mero para inteligencia de los mismos. Palma 11 de julio 
de \^>45.-Juan Antonio Percllb y Pou secretorio.
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43t AYUNTAMIENTO DE INCA.
No habiendo sido admilida la postura que se ofreció 

para fa empresa de unas mil varas de empedrado en las 
calles,de esta población, que se subastaron el día seis del 
que nge según el anuncio inserto en este periódico del dia 
1? del que rige; se ha señalado p >ra su remate el domingo 
próximo 13 de los corrientes á las doce del dia en el pur- 
tal de estas casas consistoriales. Y se advierte que el plan 
de condiciones se halla de manifiesto en la secretaria de es
te ayuntamiento para los que gusten interesarse en la ero

, presa. Inca cS de julio de 1845.-Juan Coll alcalde.-José
Castclló, secretario,

El D. Gregorio Alvarez, magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Albacete, y juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Dolores Car

dona y Catalina Bernad para que dentro de nueve diasque 
se le señalan por segundo término se presenten en este 
juzgado á fm de lomar á su tiempo comunicación y trasla
do de la sumaria que contra ellas se está formando sobre 
estafas y variación de sus apellidos, que si asi lo hacen se 
les guardara y oirá en justicia si la tuvieren y en su defecto 
se seguirá la causa en su rebeldía. Y para que ignorancia 
no puedan alegar, mando fijar el presente en los lugares 
acostumbrados de esta ciudad. Palma diez de julio de Í845. 
Gregorio Alvarez.-Por mandado de S. S., Juan Antonio 
Perdió, escribano.

~ El señor juez de primera instancia de este partido ha 
señalado el dia diez y seis del que rige á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado para la venta en 
pública subasta de unas casas y corral sitas en la villa de 
Santa María de la herencia de Guillermo Cañellas Borrco. 
Palma 10 de julio de 1845.-Francisco Ignacio Sastre.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los. artículos de consumo que^^ espresan^ durante 
la. 2‘T quincena del mes de junio;del año d& 1845.

Lviza ih de julio de 1845. — José Moría Ei'r<cr.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din;

Trigo,, cuartera . . • 3 i2 99

Centeno, Ídem. . DI 99

Cebada, Ídem . .. . 1 10 99

Garbanzos, idem . . . 5 8 99

Arroz, arrobas. . . . 1 1 8.
Aceite, cuartán . . . w 18 99

Vino,.cuarlin . .. . i> 10 99

Aguardiente,, idem. - • 5 5 1O
Vaca, libra. . . . . w 99 99

Carnero,, idem. . .. .. 99 6 99-

Tocino, idem . . . k . . . 99 9 99*

Tritio candeal, cuartera . . . . 99 99 99"

Habas. ídem. . . . . 2 8 99

Habichuelas, idem

00 
■ 

in 99-

Guijas, idem . . . • 3. 6 99

Lefia, quintal . . . . 99 .3 99

Algarrobas, ídem . . . 1 4 99

Carbón, idem . . . . 99 12 99

Almendrón, ídem. , • •
. . 99 99 99

Queso, ídem . . . .12 99 99

Lana, idem . . . . . . . .11 99 99

— O "WTX Q xzx^ O O —

VENTA DE FINCAS MGIONAKI'S;

FINCAS ADJUDICADAS Y PERSONAS A CUYO FAVOR LO HAN SIDO*

ANUNCIO niím. 720.

LaJunta.de venta de bienes nacionales-, en 
uso de las facultades,que serle conceden por el 
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artículo 38 de la Real Instrucción de i?de mar
zo j Ój ó, ha acordado declarar y publicar los 
nombres de los compradores de fincas naciona
les rematadas en esta córte y provincias que se 
espresan, y asimismo la cantidad en que se les 
adjudican.

Provincia ele Jaén..
D. José García remató una haza

de caber 2 fanegas, termino de Torre
D. Jimeno, al sitio de las Alades, de
las monjas Dominicas de dicha villa en. 632 o» 

D. Francisco Villalobos y D. Fran
cisco Ortega remataron una pieza de 
estacas, al pago* de Rosalejo, término 
de Marios, de 8 aranzadas, con 270. .
matas nuevas y 37 olivos, de las mon
jas de Sta. Clara de id., en . . . . 13740

José López remató una haza, sitio
de las Celadas, ruedo y término de 
Torre D. Jimeno, de los Mínimos de 
la Vitoria, de id., en ...... 2.050..'

D. Juan Sánchez Estremera rema
tó una huerta y huerto anejo, al sitio 
de las Huertas, término de Frailes,, con 
riego, de 4 fanegas y 3 celemines de' 
tierra, de las monjas Trinitarias de Ah 
cala la Real, en ....... 25000-

D. Ijorenzo José Sánchez remató'
una alameda, con olivar y Zumacar, 
de 6 fanegas y 2 celemines de tierra, 
sitio de Alcamuíia^. término de Alcalá 
la Real, de las monjas Trinitarias de 
la. misma,, en. ._...... 6020
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46 .
D. Vicente Noriga remató una vi

na con casería, lagar, molino aceitero, 
bodega para vinos y para aceite, con 
sus alpatanas llamadas Cortijuelos, Bar
ranco y Arro del buitre, termino de 
Porcuna, de caber i o fanegas y i i ce
lemines, con almendros frutales, de la 
Mesa Maestral de Porcuna, en . . .

D. PedroLiévana, remató una ha
za, situada en la Cañada de Valverde, 
término de Jamilena, de las monjas 

de Sta. Clara de Jaén, en.....................
D. Matías Saez remató una casa, 

calle Maestra Baja, números 13 y 15, 
de las monjas de los Angeles de itl. en.

ProDÍncia de Sevilla.
D. Domingo Vidauri remató un 

lagar nombrado de S. Pablo, pago de 
los Vigos, término de Ecija, del con
vento de Slo. Domingo de la misma en.

Provincia de Salamanca.
D. Bernardo Arteaga, con calidad 

de ceder, remató una yugada y media 
de tierra de Segovilla de los Coreejos, 
de las monjas Trinitarias Calzadas de 
Villorruela, en...............................  .

Provincia de Plasencia.
Nicolás Hernández y Esteban Gu

tiérrez remataron una dehesa de pasto 
y labor, llamada Galapar, término de 
Porte de las monjas de la Madre de 

Dios de Coria, en................................

84608

3^5°

50000

200000

31000

50000
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FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO niím. 729.

Por providencia del señor Intendente de 
Rentas de la provincia de Salamanca está seña
lado para remate, en aquella ciudad, de las fin
cas nacionales que se espresarán, el dia 27 de 
noviembre próximo; y debiendo verificarse otro 
remate de las mismas en esta capital en sus ca
sas consistoriales en el referido dia y hora de 
doce á una, como se previene en la Real Ins
trucción de 1? de marzo del ano último, art. 28, 
tendrá efecto ante el señor D. Manuel María Ba- 
sualdo, juez de primera instancia de la misma, 
y escribanía de D. Jacinto Gaonay Loeches,con 
asistencia del comisionado principal de Arbi
trios de Amortización, ó persona que le repre
sente, y con citación del procurador síndico.

Que perteneció' á las monjas de S. Sal
eado de Ledesma.

Ciento trece huebras de tierra, ter
mino de Guadramiro, de cabida 113 
huebras, 27^ de primera clase, 42 de 
de segunda, y 43^ de tercera: produce 
en renta 932 rs., 23 fanegas de trigo y 
23 id. de centeno, tasadas en. . . . 3IO73-

Tres yugadas y media, en término 
del lugar de las Uces, de cabida 256 
huebras y un celemiv; de 27 fanegas 
de primera clase, 120 de segunda, 49 
de tercera y 48 de cuarta: produce en 
renta 1260 rs. capitalizada en. 42000
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48
ANUNCIO 730.

Por providencia del señor Intendente de la 
provincia de Valladolid está señalado para re
mate en aquella ciudad, de la finca nacional 
que se esprosará, .el 27 del próximo noviembre; 
debiendo verificarse otro remate de la misma en 
esta capital en sus Casas Consistoriales en el re
ferido día y hora de doce á una, ante el señor 
D. Manuel María Basualdo, juez de primera 
instancia, y escribanía de D, Jacinto Caona y 
Loeches.

Que perteneció al monasterio de 8. Be
nito de id.

Un monte titulado de Valdecos, si
to en término de Villanueva de los In
fantes, de cabida 345I obradas con 
una cañada de obradas que hacen 
350 obradas, con una casita dentro 
del mismo, que consta de 2252 pies 
cuadrados superficiales: no está arren
dada: produce en renta 1600 rs., y 
regulada por administración en 300 
rs. anuales en. ........ 37000

Ininrenta nacional a cargo de D. Juan Gaasp y Pascual.
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